
DECISIÓN No 7/2005 DEL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE

de 22 de noviembre de 2005

relativa a la utilización de una segunda asignación de 250 millones de euros de los 1 000 millones de
euros condicionales con cargo al noveno FED, que se destinará al segundo pago a favor del Fondo

ACP-UE para el Agua

(2006/112/CE)

EL CONSEJO DE MINISTROS ACP-CE,

Visto el Acuerdo de Asociación ACP-CE (1) y, en particular, el
apartado 8 de su anexo I,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con la Declaración de la UE relativa al
Protocolo financiero, aneja como Declaración XVIII al
Acuerdo de Asociación ACP-CE, del importe global de
13 500 millones EUR del noveno Fondo Europeo de
Desarrollo (FED) para los países ACP, sólo se habían
liberado 12 500 millones EUR en el momento de entrada
en vigor del Protocolo financiero el 1 de abril de 2003.

(2) El 22 de marzo de 2004, el Consejo de la Unión Europea
acordó crear un «Fondo para el Agua» a favor de los
países ACP, de un importe de 500 millones EUR y liberar
una primera asignación de 250 millones EUR. Esta deci-
sión se basó en el hecho de que el nivel de los compro-
misos y de los desembolsos a finales del año 2003, en
relación con las previsiones para el período 2004-2007
presentadas por la Comisión Europea, indicaban que los
recursos del noveno FED destinados a los países ACP
podían ser comprometidos en su totalidad.

(3) La primera asignación de 250 millones EUR fue liberada
y distribuida.

(4) Por la misma Decisión, el Consejo de la UE acordó que, a
la luz de los resultados de las evaluaciones intermedias de
las estrategias por país y de la evaluación de funciona-
miento del FED efectuada por el Consejo antes de finales
de 2004, adoptaría una decisión, antes de finales de
2005, acerca de la movilización de una segunda asigna-
ción de 250 millones EUR y de la afectación a objetivos
que se convendrán posteriormente de los 500 millones
EUR restantes de los 1 000 millones EUR contemplados
en el artículo 2, apartado 2, del Acuerdo interno.

DECIDE:

Artículo 1

La segunda asignación de 250 millones EUR para el Fondo
ACP-CE para el Agua se facilitará a partir de los fondos siguien-
tes:

1) 185 millones EUR procedentes de la dotación de apoyo al
desarrollo a largo plazo contemplada en el apartado 3, letra
a), del Protocolo financiero;

2) 24 millones EUR procedentes de la dotación destinada a la
cooperación y la integración regionales contemplada en el
apartado 3, letra b), del Protocolo financiero;

3) 41 millones EUR procedentes del Mecanismo de Inversión,
contemplado en el apartado 3, letra c), del Protocolo finan-
ciero.

Los importes mencionados en los puntos 1 y 3 anteriores se
transfieren a la asignación intra-ACP de la dotación dedicada a
la cooperación e integración regional.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2005.

Por el Consejo de Ministros ACP-CE
El Presidente
A. JOHNSON
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